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lDMINISTñ« CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Energía y Combustibles

Sec. 6.® eu/su—Exp. 11.446
Resolución de la Dirección Gene

ral de Energía y Combustibles por 
la que se autoriza a «Electra Popu
lar Vallisoletana, S. A.», el estable
cimiento en Monasterio de Vega (Va
lladolid) de las instalaciones que se 
citan:

Visto el expediente, incoado en la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Valladolid a instan
cia de «Electra Popular Vallisole- 
bna, S. A.», con domicilio en Valla
dolid, calle 20 de Febrero, n.° 6, 
solicitando autorización para instalar 
un centro de transformación y lí
nea de transporte de energía eléctri
ca, aérea, en Monasterio de Vega (Va
lladolid) y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capí
tulo III dei Decreto 2617/1966 sobre 
autorización de instalaciones eléc
tricas y Ley de 24 de noviembre 
<íei939.

Visto el escrito presentado por 
^on José M.® Morate Franco, como 
propietario de la Empresa «Hidro- 
iéctrica del Ricea», oponiéndose a 
^ petición de «Electra Popular Va- 
^soletana, S. A.», por entender que 

tU) con las instalaciones cuya auto

rización solicita, pretende realizar el 
suministro de energía eléctrica a va-, 
rias. localidades atendidas actualmen
te por su empresa distribuidora, re
clamación que no puede ser estimada 
en consideración: I.®, a que los sumi
nistros de energía eléctrica no gozan 
administrativamente de la concesión 
de exclusiva o monopolio; 2.®, que 
las instalaciones solicitadas ahora por 
«Electra Popular Vallisoletana, So
ciedad Anónima» forman parte de 
un «Plan Extraordinario de Tierra de 
Campos» correspondiente a la pro
vincia de Valladolid, aprobado por 
Consejo de Ministros con fecha 26 de 
julio de 1968. Habiendo sido adjudi
cada su instalación por la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos de 
Valladolid a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la cual coopera al 
■presupuesto de las obras comó em
presa distribuidora de energía eléc
trica, y 3.®, la necesidad de normali
zar el suministro en aquellas locali
dades cuyo servicio no es atendido 
reglamentariamente por carencia de 
medios técnicos por la empresa del 
oponente, ségún se desprende del in
forme emitido por la Delegación 
Provincial de este Ministerio en Va-' 
lladolid.

Considerando, lo expuesto y te
niendo en’ cuenta las facultades dis
crecionales que a este Ministerio' le 
confiere la Ley de 24 de noviembre 
de 19391 sobre Ordenación y Defen

sa de la Industria, esta Dirección Ge
neral de Energía y Combustibles, a 
propuesta dé la sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Va
llisoletana, S. A.» el establecimiento 
de un centro de transformación, tipo 
intemperie, que se denominará «Mo
nasterio» y se situará en la localidad 
de Monasterio de Vega (Valladolid) 
y junto al Arroyo del Molino. 
Constará de un transformador de 50 
KVA. de potencia y relación de 
transformación 13,8 00/2 3 0-13 3 vol
tios y sus correspondientes elemen
tos de protección y maniobra.

Un ramal de línea de transporte 
de energía eléctrica, aérea, trifásica, 
a 13,8 KV. de tensión’y 58 m. de 
longitud para alimentación del cen
tro de transformación anteriormente 
citado, que se derivará de la línea 
«Mayorga de Campos-Melgar , de 
Arriba» y partirá del apoyo n.° 6 de 
la derivación a Monasterio de Vega, 
autorizada su instalación a la misma 
empresa peticionaria por resolución 
de esta Dirección General de Energía 
y Combustibles de fecha 28-XI-70, 
con la finalidad de atender la mejora 
del suministro de energía eléctrica 
a ésta y otras localidades de la zona.' 
Las características principales de este 
ramal de línea, serán las mismas que 
las de la línea de la cual se deriva.

La finalidad de las instalaciones 
de esta autorización, será la de
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mejorar la distribución en baja ten
sión y atender nueva demanda de 
abonados en la localidad de Monas
terio de Vega (Valladolid).

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1971.—El 

director general.—Firmado y rubri
cado.

Señor delegado provincial del Mi
nisterio de Industria.—Valladolid.

3.129—2.602

PROVINCIAL
Comisaría üe Aguas del Duero

ANUNCIOS

La Comunidad de Regantes de To
rrecilla del Valle (Ayuntamiento de 
Rueda) (Valladolid), solicita la conce
sión de un aprovechamiento de aguas 
de 46 litros por segundo, derivadas 
del río Zapardiel, en término muni
cipal de Rueda, con destino a riegos, 
así como la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios 
para la realización de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas en el pro
yecto, son las siguientes:

Tomas: El riego se efectuará por 
varias tomas en ambas márgenes del 
río Zapardiel, en término municipal 
dé Torrecilla del Valle, utilizando 
tractores y grupos de aspersión o ins
talando tuberías fijas enterradas en 
varias de las tomas.

La superficie total a regar será de. 
46 hectáreas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días naturales a 
contar de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Valladolid, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto du
rante el mismo período de tiempo 
en esta Comisaría de Aguas del Due

ro, calle Muro, n.° 5) Tn Valladolid, 
en horas hábiles de oficina.

Valladolid, 21 de julio de 1971- 
El comisario jefe de aguas, Luis Díaz- 
Caneja y Pando. 2.882—2.603

Concestún de Aguas Públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: Doña 

María Teresa Pastor Olmedo y her
manos.

De su representante: Don Felipe 
Pastor Olmedo, Miguel Iscar, nú
mero 13, Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 

lO litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Cantarrabacia o arroyo de la 
P'uente del Valle. .

Término municipal en que radi
carán las obras: Cogeces de Iscar (Va
lladolid). .

De- conformidad con lo dispuesto 
en el artículo II del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario, presentar en las oficinas de esta 
Cómisaría de Aguas, sitas en la. calle 
de Muró, 5) Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y hora, - otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompa
tibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 1,3 del Real Decreto 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 

siguiente al de terminación del pij^o 
de treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que 
prescribe dicho artículo,' que será 
suscritó por los mismos.

Valladolid, 18 de agosto de 1971 
El ingeniero, comisario de Aguas 
Luis Díaz-Caneja.yPando.

3-i98-2.604

ADMINISTRACION
Aytintaiiiiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Juan 

Santos Ezama, solicitud de licencia 
para formalizar una estación de servi
cio para la venta de carburarítes en 
la avenida de Santander, con vuelta 
a iá calle del Soto; por la presente 
se hace saber que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co- 
rrespóndiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de ia Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 301 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres,. Nocivas y Peligrosas de 30 ^^ 
noviembre de 1961.

Valladolid, 13 de agosto de 197^’ 
El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez. 3-14*^—2-6^5

Habiendo presentado don Marti'' 
de Castro Hernández, domicilia*^® 
en la callé Velardes, i, solicitud de 
licencia para apertura de un es 
tablecimiento destinado a coinprs 
venta de papel y chatarra, en 
calle Nicasio Pérez, 19, pof ^^ P’^^ 
sente se hace saber que quienes se
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considerefl afectados de algún mo
do por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el ar.tícuio 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 13 de agosto de 1971. 
.El alcalde, Antolín de Santiago y 
Juárez.

3.142—2.606

PIÑA DE ESGUEVA
)le-

nes

un

ías, 

bli-

El Ayuntamiento de esta villa, en 
j sesión extraordinaria del día de la 

co- 

idc 

ras 

do, 

iría 

ito.

ec- 

30. 
11^- 

isa- 

de

505

■tín 

ido 
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es- 

ira-

la 
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¡ fecha, acordó concertar con la Caja de 
Crédito de Cooperación Provincial, 

1 un anticipo reintegrable sin interés 
? con destino ai presupuesto extraordi- 

nario para las obras de saneamiento 
í de esta localidad, cuya operación se 

llevará a cabo con sujeción a las cláu- 
, sulas base fundamentales siguientes:

I- Importe del anticipo sin inte- 
’'es: 200.000 pesetas.

• 2, Amortización; Diez anualida- 
; des iguales de 20.000 pesetas cada 
"una.
5 3- Garantía: Arbitrios municipa
les sobre las riquezas rústica y urba- 
®3. y participación del 10 por 100 en 

, el arbitrio provincial sobre tráfico de 
? empresas.
j Lo cual se pone de manifiesto al 
j público, por espacio dé quince días 
, úbiles, contados a partir del siguien- 
< ^® inserción de este anuncio en. 
: ® Boletín Oficial” de la provincia, a 

ectos de reclamaciones y observacio- 
, ®5 que se estimen pertinentes.

iña de Esgueva, 14 de agosto de
971 El alcalde, Ambrosio Gonzá

lez.
se

3.148—2.607

PIÑEL DE ARRIBA

Este Ayuntamiento ha solicitado 
de la Caja de Cooperación de la Ex
celentísima Diputación Provincial, un 
anticipo reintegrable sin interés, otor
gado, en principio, por dicha Corpo
ración a reserva de la tramitación 
legal correspondiente, cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Cuantía; Trescientas cincuenta mil 
pesetas.

Destino; Aportación a la Dipu
tación Provincial para las obras de 
saneamiento-abastecimiento de agua 
de la localidad.

Plazo de amortización: Quince 
años. '

Cuantía de cada, anualidad.; La 
quinceava parte del anticipo.

Garantías; Participación del Ayun
tamiento, establecida en el número 4, 
artículo 233, Ley de 11-6-1964, sobre, 
reforma del sistema tributario. La bo-, 
nificación sobre la cuota del impuesto 
de tráfico de empresas. La cuota que 
corresponda al Ayuntamiento por la 
contribución rústica y pecuaria. La 
cuota por la contribución territorial 
urbana.

Lo que se hace público, en cumpli-- 
miento del artículo 284 del Regla
mento de Haciendas Locales, expo
niéndose este expediente en Secretaría 
durante el plazo de quince días, a fin 
de que contra dicha operación, pue
dan preséntarse las reclamaciones que 
se consideren pertinentes.

Piñel de Arriba, 12 de agosto de 
1971-—El alcalde (ilegible).

3.163—2.608

PIÑEL DE ARRIBA

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para aportación a la obra de 
saneamiento-abastecimiento de agua 
de esta localidad, se expone al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, durante quince días hábi
les a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial» de la Provincia, 
durante cuyo plazo los interesados 
podrán- formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955. 

Piñel de Arriba, 12 de aposto de 
1971-—El alcalde (ilegible).

3.162—2.609

SANTA EUFEMIA DEL ARROYO
Aprobado por el Ayuntamiento ex

pediente de habilitación y suplemen
to de crédito número 1-71, al presu
puesto ordinario en vigor, queda ex
puesto al público, en Secretaría, a 
efectos de examen y reclamaciones, 
por el término de quince días hábi
les.

Santa Eufemia del Arroyo, 13 de 
agosto de 1971—El alcalde, Hilario 
Román.

3.156—2.610

TORRELOBATON
Por el plazo de quince días y a 

efectos de examen y reclamaciones, 
permanecerán expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
los siguientes padrones de exacciones 
municipales para el ejercicio de 1971:

Arbitrio sobre riqueza urbana.
Arbitrio sobre riqueza rústica.
Tasa de desagüe de canalones.
Arbitrio sobre rodaje.
Derechos de licencias de tránsito 

para animales.
Arbitrio con fin no fiscal sobre pe

rros.
Arbitrio sobre velocípedos. •
Canon por arrendamiento de terre

nos. -
Arbitrio sobre prestación personal y 

de transportes.
' Aprovechamiento de,pastos. ■ 

Torrelobatón, 17 de agosto de 1971. 
El alcalde, José M.^ Izquierdo.

3-173—2.611

VELASCALVARO
Confeccionadas las cuentas del pre

supuesto ordinario y del Patrimonio 
del ejercicio de 1970, se hallan ex
puestas al público, en' la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días, durante los cuales y ocho
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días más siguientes pueden formular
se los reparos y observaciones, con- 
forme a lo .dispuesto en la vigente 
Ley de Régimen Local.

Velascálvaró, 16 de agosto de 1971- 
El alcalde, Pablo Toledano.

•3.160—2.612

VILLALBA DE LOS ALCORES
El día 7 de septiembre, a las doce 

horas, tendrá lugar, en este Ayunta
miento, la subasta de 300 Hls. de pi
ñas del monte "El Común”.

Precio de tasación: 37.500 pesetas. 
Proposiciones: Hasta el día 6 de 

septiembre y hora de las trece.
El pliego de condiciones económi

co-administrativas estará de manifies
to, en la Secretaría municipal, a dis
posición de los proponentes.

Villalba de los Alcores, 13 de agos
to de 1971.—El alcalde, Miguel Gar
cía.

3.189—2.613

plazas, de skay imitación piel color 1 
verde. 1

5. Un taladro de un H. P. y me- 1 
dio. j

6. Una máquina de soldar. j 
7. Un esmeril con motor eléctrico 

de i y 1/4 H. P.
Valorados todos los bienes anterio

res en la cantidad de veintisiete mil 
pesetas. 1

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día quince de septiembre pró
ximo, a las once de la mañana, y pa- I 
ra tomar parte en ella, deberán los 
licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del avalúo, sin cuyo- requisito no 
serán admitidos, ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. ' 1

Los bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado don An
gel Olmedo Sánchez, en la calle Paseo 
de San Vicente, número 34, de esta 
ciudad.

Dado en Valladolid, a doce de agos
to de mil novecientos setenta y uno. 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Felipe Moreno Mora.

3.136—2.614

Juzgados municipales
VALLADOLID.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Por la presente, requiero,- ruego y 
encargo a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y detención del pena
do Mariano Alonso Campesino, de 
25 años de edad, de estado casado, 
vecino que fue de Valladolid, natural 
de Zamora, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla seis días de 
arresto que la resultan impuestos en 
juicio de faltas número 380 de 1971) 
por lesiones; póniéndole, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzgado.

Y para que se inSerte en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se pone 
el presente en Valladolid, a diecisiete 
de agosto de mil novecientos setenta 
y uno.—El juez municipal, Luis Mar
tínez Palomares.—^.E1 secretario (ile- 

\ gible). 3-176

ADMINISTRAGIOILDE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO i
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia número uno de Va
lladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita juicio ejecutivo número 327 
de 1971, a instancia de Posadas, So
ciedad Anónima, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Angel Olmedo Sán
chez, domiciliado en esta capital, so
bre reolamación de cantidades, en el 
que a instancia de la parte ejecutante* 
he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los siguientes bienes:

i. Un televisor, marca Philips, de 
24 pulgadas.

2. Una mesa de comedor, plega
ble, color marrón.

3. Un armario de comedor hacien
do juego.

4. Un tresillo, compuesto de dos 
sillones y un sofá de tres cuerpos o

ANUNGIOUFIGIALES
MAGISTRATURA DE TRABA|0

Providencia.—Magistrado, Sr. Ro
dríguez Santos.—Dada cuenta. Visto 
que el único postor que compareció, 
en la tercera subasta celebrada en 
el Juzgado comarcal de Villalón de 
Campos (Valladolid), Cayo Fernán
dez González, ha ofrecido la postura 
de 10.000 pesetas por la totalidad 
de los bienes subastados, ofrecimien
to que no cubre las 2/3 partes del 
tipO de la segunda subasta y que ha 
consignado 9.706 pesetas, 10 por 100 
del importe de la tasación reglamen
taria; en aplicación del artículo 1.506 
párrafo 3.° de la Ley de Enjuicia
miento Civil, y al no haber compare
cido postores a la subasta celebrada 
simultáneamente ante esta Magistra
tura, se acuerda suspender la aproba
ción del remate para hacer saber el 
precio al deudor, quien dentro de 
los nueve días siguientes a la notifi
cación de este proveído podrá pagar 
a los acreedores Santiago Gonzáler 
Pérez y otros, cuyo débito ascien
de a 86.713 pesetas de salarios, 
más 10.000 pesetas de costas, libe
rando los bienes, o podrá presentar 
persona que ‘mejore la, postura, ton 
la advertencia que transcurridos los 
nueve días expresados sin que el 
deudor Angel Sánchez Alcázar (Co- 
pingrasa) haya pagado ni mejorado 
la postura, se aprobará el remate 
mandando ilevarlo a efecto. Notifí
quese este proveído por edictos por 
ser desconocido el actual domicilio 
de la empresa, siendo el último co
nocido el de Villalón de Campos) 
Mayorga de Campos. Expídase carta 
orden a la localidad de Villalón de 
Campos a los efectos de notificar ai 
único postor.

Lo manda y firma su señoría.- 
Doy fe.—Ante mí.

1 Valladolid, veintidós de jubo * 
mil novecientos setenta y uno.

2.98Z-’-“

VALLADOLID -

\ IMPRENTA DE LA D.TPUTACION PROVíN

MCD 2022-L5


